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La cuarentena de los polichinelas.

El celo de la prensa inglesa es, sin duda al
guna digna de elogio. Por esta vez el dicho de 
Pit ó Palmersthon «quememos el mundo para 
que se caliente Inglaterra» vese contrariado 
por un humanitarismo á La fin de siete.

Los periódicos de Londres se previenen con
tra la introducción de juguetes alemanes en la 
Gran Bretaña durante las próximas fiestas y 
dan la voz de alarma para que en las demás 
naciones se oponga viva resistencia á la entra
da de los soldaditos, cañoncitos, aros, poli
chinelas y demás productos de la industria Ti
rolesa y Hamburguesa. Se teme que los mi
crobios, astutos de suyo, aprovechen la oca
sión para meterse en los paises hasta hoy li
bres de la terrible enfermedad y aprovechen 
semejante ocasión, sorprendiendo el candor in
fantil y escondiéndose en las percalinas, cas
cabeles, el similor y la madera de la juguete
ría. Sin que por un momento, nosotros trate
mos de aparecer como abogados de la indus
tria alemana, y aunque mucho pudiéramos co
brar las artes mecánicas de los fabricantes de 
Hamburgo, el ingeniosísimo y diestro trabajo 
de los tiroleses, repetimos que en nada nos 
importa, por la juguetería extranjera; pero 
tal vez no hallemos peligroso el juguete y sí 
creemos que debería reñirse campaña más fie
ra y más severa contra la confitería importada 
de Francia y propagada de continuo por los 
viajantes de París. Por nuestra parte ciérrese 
en hora buena la frontera al juguete y á la 
confitura extranjera; líbrenos Dios de achacar 
á espíritu de competencia la intención, sin 
duda alguna, honrada de la prensa inglesa; pe
ro en fin quiere decirse que como de todo su
ceso en un instanre surge filosofía he aquí la 
que á nosotros nos inspira la ocasión presente.

El exceso de azúcar predispone á la forma
ción de ácidos en las vías digestivas, y natu
ralmente, produce la diarrea y lo que el gran 
higienista Tonsagrives llama inmoralizacion 
gástrica de los niños, pues que la golosina de 
los caramelos y bombones hace que las criatu- 
ritas aborrezcan todo otro alimento que no 
tenga el tan prolongado sabor azucarado. Da
mos al lector como motivo para que consulte 
la opinión competentísima de su médico, el si
guiente tema.

¿De dónde procede el azúcar que se emplea 
en los dulces? ¿Es siempre azúcar de caña, de 
remolacha ó de miel? ¿Y las harinas? y por úl
timo, ¿y las materias colorantes denunciadas 
por Bouchardat y que se emplean en la confi
tería extranjera y por desgracia á veces en la 
nuestra? Hé aquí ,1a letanía. Sustancias colo

rantes .prohibidas: rojas, minio, bermellón y 
cinabrio, rejalgar, azules: cenizas azules ó 
carbonato de cobre: óxido de cobre hidratado. 
Amarillas y anaranjadas. Massicot, cromato 
de plomo. Verdes y otros. Blancos. Blanco de 
plomo y óxido de zinc: sulfato de varita. No 
se olvide que existen observaciones.

¿Qué queremos, pues, con todo esto? Mani
festar que en estos dias son preferibles las con
fituras caseras y en general toda aquella con
fitura de procedencia genuinamente española. 
El mazapan, turrón de Jijona; la confitura ára
be rival de todas, conservada por Toledo, Ali
cante, Sevilla y Granada, toda confección— 

erdónese el galicismo—en la cual encuentran 
uenas harinas, frutas frescas, miel y azúcar 

de caña, es preferible á la masa y confitura 
exótica que nos importan los industriales ex
tranjeros.

Respecto de los juguetes cabe otra filosofía 
muy breve y que á la verdad no es cosa de 
juego, debemos considerar la importancia de 
la juguetería para el mantenimiento muchas 
industrias individuales. ¡Cuanta riqueza supo
ne en el Tirol-Berna, París, Hamburgo etc. 
el ingenio nacional, la costumbre patria para 
dirigir esta industria!

Que el pensamiento español inspire al me
cánico y al artífice españoles para crear jugue
tería española y entonces la competencia será 

ble.
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imposibl
J osé ZAHONERO.

M isc e lá n e a
El crimen de anoche.

En la calle de la Duquesa, un sugeto desco
nocido dió anoche de puñaladas al cochero José 
Mora Ripoll, causándole una grave herida en 
la ingle derecha y otras en la cara y espalda.

Según parece* el Mora regresaba ayer ta r
de por la carretera de Guadix, de un viaje á 
Diezma, conduciendo un coche tirado por cua
tro caballos, propiedad de D. José Valenzuela.

Con permiso del conductor, internóse en el 
vehículo el cabo de la guardia civil D. José 
Morilla y poco después lo hizo un desconocido 
que por favor pidió lo dejaran ir snbido.

Era de noche cuando pasaba el vehículo por 
el sitio llamado Las Peñuelas donde se apeó 
el desconocido, si bien el auriga dice que no
tó continuaba la marcha cogido al respaldo 
del coche.

Al llegar éste á la puerta del hospital de 
San Juan de Dios, hizo parada para que se ba
jase el cabo de guardia civil, que sé dirijió al 
cuartel, siguiendo después la carrera hasta la 
calle de la Duquesa y al pasar por frente al 
edificio de la Sociedad Económica, el descono
cido llamó al cochero y le dijo, al mismo tiem

po que abría la portezuela, que deseaba de 
nuevo ocupar el vehículo.

Sin duda el sugeto había visto que en el in
terior del coche iban tres maletas y una man
ta, y trataría de sustraer algunos de los obje
tos que contenían, y así debió comprenderlo 
el auriga que se opuso terminantemente á ac
ceder á la petición y como insistiese el desco
nocido y con la portezuela cogida pusiera el 
pié en el estribo, aquel hubo de sugetarlo, y 
en tal acto el último acometió al primero con 
un arma blanca causándole las heridas men
cionadas.

El agresor es de estatura mediana, algo ru
bio, tendrá unos treinta años y al darse á la 
fuga perdió en la huida el sombrero, que fué 
encontrado junto al coche.

El agente de vigilancia Antonio Puertas se 
incautó de los efectos que contenia el vehículo 
entregando unos y otros al Sr. Valenzuela, y 
conduciendo el herido al establecimiento bené
fico de San Juan de Dios.

Del hecho se ha dado parte al juzgado del 
Sagrario y se practican diligencias para la 
captura del agresor.

Apaleo. Un sugeto apaleó anoche á una 
muger en la calle de Serranos, causándole con
tusiones en la cabeza, cara y espalda que le 
fueron curadas en el hospital.

Escandalosos. Los agentes de vigilancia 
detuvieron anoche en la calle de Mesones á dos 
sugetos que en estado de embriaguez promo
vieron fuerte escándalo.

Herido. Ha ingresado en el hospital el 
jóven Enrique Cueto, que cuestionando con 
otro muchacho en la placeta de Carvajal resul
tó herido de una pedrada en la cabeza.

Rectificación. Con referencia al suelto 
que ayer tarde publicamos con el epígrafe Ac
to de salvajismo tenemos que aclarar algunos 
conceptos á instancias de las partes interesa
das.

Es inexacto que fuera un conocido escultor 
de esta capital acompañado de varios de sus

funto barón de Beinach lia estalla
do un cartucho de dinamita produ
ciendo grandes destrozos en el edi
ficio.

Por fortuna no han ocurrido des
gracias pesonales.

Sobre la tumba dpi general Bou- 
languer en el cementerio de Bruse
las ha aparecido colocada una gran 
corona con esta inscripción.

«Sino te hubieras suicidado, hoy 
serias emperador de Francia».— 
P e r p e n .

Madrid 28, once mañana.
El Goberdador D. Alberto Agui

lera ha entregado hoy al ministro 
de la Gobernación D. Venancio 
González el dictamen acerca de la 
memoria instruida por el Sr. Dato 
contra el ayuntamiento de Madrid.

En este dictamen se propone 
sean suspensos más de diez conce
jales.

E ISr. Albareda será nombrado 
en breve gobernador del Banco Hi
potecario.—P e r p e n .

Madrid 28, doce tarde.
En París continua haciéndose la 

campaña del escándalo ya no so
lo en la cuestión Panam á sino en 
otras varias.

Ahora se dice con gran insisten
cia que ha sido vendido á Alema
nia el secreto de la fabricación de 
la pólvora sin humo.

El ministro de cultos de Austria 
Hungria ha descubierto en Buda-

dependientes á la caseta que otro escultor te- p e s th  e n  la s  o f ic in a s  d e  s u  c a rg o ,  
nía en la Carrera, y lo que si sucedió fué que u n a  i r i.e g Ul a r iz a c io U d e  c u a t r o  m i- 
al pasar por delante del establecimiento uno ,, °  n •
de sus operarios que por cierto estaba embria- H ones d e  n o n n e s .  P e r p e n . 
gado se permitió palabras malsonantes y en 
vez de un puñal lo que tiró fué un sombrero 
con el cual rompió el tubo de una lámpara.

--------------► *<» <«8»-««*>«..--------------

Nuestros Telegramas
Madrid 28, diez mañana.

H a  o c u r r id o  e n  P a r í s  u n  n u e v o  
a t e n ta d o  q u e  s e  a t r i b u y e  á  lo s  
a n a r q u i s t a s .

E n  e l h o te l  q u e  h a b i t a b a  e l  d i-

Acertijo.
¿Cuál es el verbo que leído al derecho y al re

vés es el mismo?
Solución á la charada anterior:

MALAGA.

Cartera Oficial
Servicio de la plaza para mañana.

P arad a , C órdoba.—Jefe  de dia, D . Juan  Ampu- 
dia, coronel de S an tia g o .—-Hospital y  provisio
nes, D. F elipe  Escobar, 5 .° cap itán  de Córdoba. 
—Paseo de enfermos, S an tia g o .— P . 0 . ,  el te 
n ien te coronel, sargento  m ayor, Molina.
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EL DEFENSOR DE GRANADA

Anuario le Granada para 1
Se ha publicado el ANUARIO DE GRANADA PARA 1893, im portante obra, absolutamente precisa para todo el mundo.
Comprende las secciones de Año astronómico, Año oficial, Año religioso, Calendario, Presupuestos, Contribuciones, impuestos, rentas, pro

piedades, derechos y  arbitrios, Ceñiros, oficinas y dependencias públicas, Servicios públicos, Instrucción pública, Beneficencia y Sanidad, Cor
poraciones y sociedades; y  Comerciantes é industriales. En estás secciones, no solo se describen y detallan todos los institutos y organismos á 
ellas correspondientes, sino que se compilan multitud de datos estadísticos y administrativos, y  se extractan concienzudamente las prescripcio
nes legales que rigen los procedimientos, de manera que el contribuyente, el propietario y el público en general tienen en este libro una guia fá
cil, clara y segura para orientarse en el dédalo de la complicada administración de nuestros organismos oficiales.
• La sección Guia del personal comprende más de CINCO MIL INDICACIONES de nombres, cargos y domicilios.

La obra constituye un volumen en cuarto menor, de cerca de 600 PAGINAS, impreso esmeradamente en buen papel satinado, enriquecido con 
una bella lámina fotograbada que reproduce el monumento de Isabel la Católica, y adornado con rica y elegante cubierta que lleva el escudo de 
Granada tim brado en oro y  colores.

Se vende al precio de
C IN C O  P E S E T A S

en la Administración de «El Defensor de Granada», BUEN SUCESO, 6, y en casa de PERICAS, Puerta Real.
Para que él lector pueda formar juicio propio de la importancia de este libro, á continuación copiamos el índice:

índico de a n u n c ia n te s .........................
El monumento á Isabel la Católica. .

Año astronómico.
Estaciones,. . . . .
Eclipses... - . . . .
Predicciones meteorológicas.

Año oficial.
Djas de gala con recepción. 
Djas de gal a. . . .  .
Días de media ga l a . . . .  .
T rib u n ales ..........................

Año religioso.
Témporas........................
Cómputo' eclesiástico. .
Velaciones.......................
Dias en que se saca ánima 
Letanías . '. . . .
Fiestas movibles. . .
Dias de abstinencia. .

an

Caitos de la Iglesia católica para 1893
En la Catedral............................
En la Capilla Real......................
En el Sagrario............................
En San Justo y Pastor. . . .
En San Jerónimo.......................
En las Angustias............ .
En la Ermita de San Sebastian.
En San Andrés............................
En San Cecilio. . . .. . .
En la ermita, del Almecin. .
En Santa.María de la Alhambra.
En Santa.Catalina de Sena.
En Santa Escolástica. . . .
En los. Escolapios. . . . . .  .
En Santa Ana.............................
En las Carmelitas Calzadas. .
En las Carmelitas Descalzas. .
En el convento de la Presentación 
En los Hospitalicos . . . .
En el convento de los Angeles.
En San Ildefonso........................
En la.Ermita de San Juan de Let
En la.C artuja.......................
En la.ermita.del pristo de la Yédra.
En San José. . .. .. ..
En San Nicolás ..........................
En San Miguel el Bajo . . .
En Santa. Isabel la Real . . .  .
En Nuestra Señora del Pilar. .
En Sancti. Spiritu.......................
Eu la Magdalena.........................
En el Celegio de Calderón. .
En Santa María Egipciaca. . .
En San Antón.............................
En San Matias. . . . . . .
En San Pedro. . . .. . .
En el. convento de la Concepción 
En el.convento de Zafra. . .
En eL Salvador . . . .
En San Luis................................
En San Gregorio........................
En San Cristóbal. ..
En San Miguel el Alto . .
En San Bartolomé.......................
En las Tomasas...........................
En el Sacromonte.......................
En la iglesia del Fargue. . .

Distribución del jubileo para 1893.
Santoral y calendario..................................

Presupuestos de Granada 
para 1892-93.

Dependencias de Gracia y Justicia.
Gastos del Arzobispado....................
Id. del Obispado de Guadix. . .
Id. de la Audiencia te rrito ria l. .
Id. de los Juzgados de la provincia
Id. del P r e s i d i o .........................
Id. de la Administración de Justicia 

Dependencias de Marina.
Gastos de la provincia marítima de Motril . 

Dependencias de Guerra.
Gastos de la Capitanía g e n e r a l .........................
Id. de los cuerpos permanentes, reclutamiento,

comisiones y excedentes....................... ...... .
Id. de los establecimientos penales de Guerra. . 
Id. del Material administrativo de Guerra.
Id. de la Guardia Civil............................................

Dependencias de Gobernación.
Gastos del Gobierno Civil........................................
Id. de Correos y Telégrafos....................................

Dependencias de Fomento.
Gastos de la Seccitn de Fomente . ,
Id. de la U n iv ersid ad .........................
Id. de Agricultura, industria y comercio 
Id. de Obras públicas del Estado .
Id. de Geografía y Estadística.
Id. del Instituto de 2.a enseñanza 
Id. de la Escuela Normal de Maestros.
Id. id. de M aestras...............................
Id. de la Conservación de la Alhambra

Dependencias de Hacienda.
Gastos de la Delegación de Hacienda .
Id. dé la' Administración de Contribuciones 
Id. dé la id.' de Impuestos y Propiedades.
Id. dé la'Intérvencfon y Archivo de Hacienda 
Id. de la Depositaría-pagádufí¿ de id.- .
Id. de las Aduanas........................................
Id. de la Intervención de Azúcares.
Id. de los alquileres, y recaudación de contribn 

ciones y r e n ta s .................................................
Dependencias de la  Provincia.

Gastos é. ingresos de la Diputación provincial. 
Gastos é ingresos del Ayuntamiento de Granada • 
Gastos é ingresos de los pueblos de la provincia .

Contribuciones, impuestos, 
rentas, derechos y arbitrios.
Contribución territorial (tupo y procedimiento de

. cobranza). .. . . . . .  ...............................
Contribución industrial (id. i d . ) .........................
Impuesto de minas (id. id.).....................................
mlpuesto de Consumos (Cupo procedimiento, zo-

. ñas, tarifas) . . ...............................
Impuesto del timbre del Estado (Tarifas). . .
Impuesto de cédulas personales (Tarifas y bases) 
Impuesto'sobre el azúcar (tipo legal,'cupo, pro

cedimiento) ............................... ......
Impuesto de derechos reales. . . . . . .
Redención dél Servicio militar...............................
Impuestos sobre pagos' al Estado'. . . . .
Impuésto sobre billetes de 'viajeros y mercancías.
Renta de Aduanas . . .....................................
Idem sobre licencias dé armas, caza y pesca. 
Arbitrios m unicipales............................................

Centros oficinas y 
dependencias públicas.

Consulados y vice-consulados...............................
Arzobispado.

Arzobispo....................... ...... . . .
Tribunal éleríástíco metropolitano. . . .
Secretaria de Cámara y gobierno. . . .
Delegación de Capellanías. » . . .
Junta diocesana de construcción y reparación d

tem p lo s......................................
Comisión diocesana del dinero de San Pedro.
Habilitación del C le ro ......................................
Archivo eclesiástico. .......................................
Cabildo Metropolitano.....................................
Capilla Real.. ......................................
Colegiata del Sacro-Monte . . .
Parroquias de Granada.....................................
Procedimiento canónico para los bautizos, ma 

trimonios. y en tie rro s ...............................
Audiencia te rrito ria l.

Presidencia.........................................................
Sala de lo civ il..................................................
Sala de lo Criminal...........................................
Fiscalía de S. M.................................................
Tribunal de lo Contencioso...............................
Secretaría efe Gobierno.....................................
Secretarías de Sala...........................................
R e la to rías .........................................................
Escribanías de Cámara.....................................
Juzgados de Instrucción....................................
Juzgados municipales........................................
Registro civil y su estadística . . . . .
Registros de la Propiedad...............................
Colegio de abogados..........................................
Colegio Notarial................................................
Notarías. . . . .....................................
Colegio de escribanos . . . . . . .
Escribanías ........................................................
Colegio de P ro c u ra d o re s ...............................
Penitenciaría......................................................
Cárcel de Audiencia..........................................
Junta local de prisiones. . .
Habilitación judicial . . . . . . . .
Repartimiento.....................................................
Estadística judicial de 1891...............................

Capitanía General.
Capitán general...............................
Fiscalía permanente de guerra 
Gobierno militar...............................

Estado Mayor. ................................
Regimiento de Córdoba. '. 
Regimiento de Santiago. . .
Batería de Artillería......................
Zonas militares . . . . .
Comandancia de artillería. . . .
Subinspeccion de ingonieros. . 
Comandancia de ingenieros 
Subinspeccion de laguardia civil . 
Comandancia de la guardia c iv il.. 
Auditoria de Guerra . . . .  
Juzgado de Guerra .  . 
Vicariato del Clero Castrense.
Intendencia Militar.........................
Fábrica de pólvora..........................
Parque de A rtillería........................
Factorías militares. . . . .

Dependencias de Hacienda.
Delegación. . . . .  ...............................
Administrado* dé •ontribnciones . . . .  -  . 
Administración d* Impuestos y Propiedades . 
Iñtervencio* d* Hacienda. . . . .
Recaudación obtenida por contribuciones ó im

puestos en 1891-92 . . . ..
Estadística de fincas adjudicadas á la Hacienda.
Archivo de Hacienda. ............................................
Depositaría-pagaduría.' i . . . . .  .
Procedimiento para los cobros y pagos. .
Investigación de Hacienda......................................
Abogados del Estado................................................
Procedimiento para pagos de derechos reales .
Comisión de e v a lu a c ió n . .....................................
Junta provincial de ventas de bienes del Estado. 
Recaudación voluntaria de contribuciones
Agencias ejecutivas. . t f ¡ .........................
Oficinas y fiélatos dé consumos...............................
Expendicion de cédulas personales........................
Expendicion del timbré y papel sellado .
Giro Mútuo ...............................................................
Administraciones de loterías...................... . .
Recaudación por venta de billetes en 1891-92..
Empresa arrendataria de Tabacos.........................
Estancos de la provincia.........................................
Estancos de Granada...................... ......
Habilitación'de 'clases activas y pasivas . . .•
Aduanas de la provincia. ., . . . . . .
Sucursal del Banco de España................................
Procedimiento para'el descuento de letras, prés

tamos, créditos y cuentas' corrientes en el 
Banco. . . . . . '.

Situación y operaciones de la Sucursal. . . .
Banco Hipotecario Español. . .... . .. .
Procedimiento para obtener los préstamos del 

Banco Hipotecario . '. '. . >. • •
Dependencias del Gobierno divil.

Gobernador ...............................................................
Secretaría y sus n eg o c ia d o s.........................
Inspección de Seguridad . . , . . .
Sección de Fomento y sus negociados. . .
Procedimiento para los registros de minas . 
Comisión provincial de Mónüríientos . . ,
Dirección y conservación de la Alhambra. . 
Consejo provincial de'Agricultura. . . «
Jefatura de Ingenieros agrónomos 
Comisión permanente de Pósito  . . . .  
Jefatura de Ingenieros de Hófltes. . . .
Visita de ganaderías y cañadas. . . . .
Jefatura de Ingenieros de Minas.-.. . . .  
Jefatura de Obras Públicas del Estado . .
Faros de .la provincia . . . . . . .
Instituto geográfico y estadístico . . . .  
Contraste de pesas y m edidas.........................

Diputación provincial.
Asamblea p r o v in c ia l .....................................
Presidencia........................................................
Comisión provincial...........................................
Junta provincial del censo electoral. . .
Secretaría y süs negociados. . . . . .
Contaduría y sus negociados.............................
D epositaría............................... ......
Archivo . p . . . . . „« . . .
Dirección y cuerpo de construcciones civiles. 
Dirección y cuerpo de obras públicas provincia

les. . ............................... . . . .
Museojarqueológico

Ayuntamiento de Granada.
Corporación m u n i c i p a l ...............................
Alcaidía ..............................................................
Tenencias dé alcaldía...................... .
Comisiones m u n ic ip a le s ................................
Junta municipal de asociados.........................
Junta municipal del censo ...............................
Secretaria municipal y sus negociados .
Contaduría . ..................................................
D epositaría........................................................
Archivo . . .  ..................................................
Agencia recaudadora. . . . . . . .
Dirección de obras públicas municipales.
Cuerpo de la Guardia municipal. m .  .  .
Cuerpo dé vigilancia nocturna. . . . .
Pósito y su situación económica.......................
Arresto municipal...................... . . . »

Notaría municipal. . 
Habilitación. . .

Servicios públicos.
Servicio de Teléfonos.

Empresa, dirección y personal, estaciones central 
y particulares, tarifas y extracto del Regla
mento .......................................................'. .

Servicio de Telégrafos
La sección de Granada...............................• .
Estaciones de la provincia......................................
Líneas de la sección.................................................
Tasas ó ta r i f a s ........................................................
Extracto del Reglam ento......................................
Estadística del servicio. . . . . . . .

Servicio de Correos.
Oficinas. . . . . .  . . .'
Horas de los correos........................
Organización del servicio. . . .
Tarifas de franqueo.........................
Certificados, . . . . . . .
Valores declarados.........................
Objetos asegurados.........................
Paquetes postales.............................
Apartado de particulares . . .

Servicio de Ferrocarriles.
Línea de los Andaluces.........................
Oficina central. . .  . . .
Estación de Granada..............................
Itinerarios. . . . . .  . . .
Distancias y precios de viajes hechos . 
Extracto de la instrucción.

Servicio de Diligencias-
Diligencias para Jaén...........................................
Idem para Motril. .................................................
Idem, para Lánjaron.................................................
Idem para Guadix y B a z a .....................................
Idem para Alhamá . . . . . . .
Coche para Santafé.................................................
Idem ‘párá Alcalá la Real.....................................
Idem pará Atarfe. ...........................................
Id. para la Malá........................................................
Id. para Pinos P u e n te ...........................................
Id. para Sierra E lv i r a ...........................................
Id. para Béznar........................................................
Id. para Fuente V aqueros.....................................
Id. para Alhendin y Gabia . . . . . . .

Servicio de coches de plaza.
Puntos de p a r a d a ............................................ ,
Tarifas ordinarias ..................................................
Tarifas extraordinarias...........................................
Carreras y sus lím ite s ...........................................
Servicio por horas . . . . . . . . .
Servicios ob liga to rio s............................... ......
Servicios v o lu n ta r io s ............................... ...... .
Policía del servicio ..................................................

Servicio de galeras y mensajerías.
Galeras ....................................................................
Mensajerías . . . . . . . . . . . .

Servicio de cosarios.
Dias en que jiacen el viaje y posadas en que pa

ran los cosarios. . . . . . . . ",
Servicio de alumbrado por gas.

Descripción de laYábrica ,f.........................
Oficinas y organización del servicio. . .
Tarifas...................................• . . . .
El alumbrado público...................................
Horas de encendido y apagado. . . .  
Gabinete fotométrico. . . . . . .

Servicióle abastos.
Empresa y oficinas de los mercados. . . 
Locales dé los mercados. . . . ’ . .  
Tarifa de los puestos. . . . . . .
Romana dél pescado.....................................
Juzgado de abastos . . . . .  .
Pesas y medidas y arbitrio sobre las mismas
Albóndiga de granos................................... i
Alhóndiga záida. . . . . . . .
Organización del servicio en el Matadero. . 
Matadero . . . . . . . . . .
Estadística de la carnización.......................

Servicio de limpieza pública y riegos.
Oficinas y distritos . . . . .  . .
Personal y material.................................. ,
Horas de riego y extracto del reglameato. .

Servicio de Incendios.
El cuerpo de Zapadores....................................
El Parque y el Materi al . . . . . . .
Campanadas de avi so. . . . . . . .

Servicio de abasto de aguas.
Surtido de la ciudad..............................
Régimen y medida..................................
Organización y arbitrios. . . * ,
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Servicio de Darros.

Organización y procedimiento. . . .
Servicio de cementerio.

Local y oficinas............................................
Requisitos para las inhumaciones
Derechos y tarifas........................................
Servicio funerario........................................
Impresión de esquelas mortuorias. 
Estadística y recaudación del Cementerio.

Servicio de bagajes.
Procedimiento y pueblos de etapa. . .

Prestación d9 sillas en los paseos.
Organización y tarifas..................................

Servicio doméstico.
Extracto del Reglamento............................

Instrucción pública.
Universidad L iteraria.

Descripción dol local................................................
Facultades y estudios quo se cursan en on el esta

blecimiento ........................................................
R e c to ra d o ..............................................................
Secrotaría general...................................................
Matrículas y exámenes do enseñanza oficial .
Oposiciones á premios...............................................
Grados de licenciado..............................
Matrícula y exámenes do enseñanza libre. .
Biblioteca y estadística de lectores........................
A rc h iv o ....................................................................
Estación Meteorológica...........................................
Descripción de la facultad de Medicina. . .
Estadística de la enseñanza en 1890-91 .

vSituacion económica de la Universidad en 1S90-91
Instituto de 2.a enseñanza.

Local y oficinas . ............................... ...... . .
Estudios,que se cursan en el establecimiento. .
Ingreso, matrícula y e x á m e n ...............................
Biblioteca ...............................................................
Gabinetes de C iencias.........................  . .
Estadística de la enseñanza en 1890-91 . .
Situación económica del Instituto en 1890-91.

Colegio de San Bartolomé y Santiago.
Local y oficinas........................................................
Estudios y condiciones para el ingreso .
Gabinetes y gimnasio . ......................................
Estadística de la enseñanza en 1891-92 •

Colegio de Padres Escolapios.
Local. . ............................................
Estudios y condiciones...........................................
Biblioteca y Gabinetes . . .  . . . .
Estadística de la enseñanza en 1891-92 . . .

Colegio preparatorio  Militar.
Local, Oficinas y e s tu d io s .....................................
Ingreso y matriculas ' ...........................................
Estadística de la enseñanza en 891-92. . .

Seminario Conciliar Central.
Local y R e c t o r a l ...........................................
Condiciones para el ingreso..............................
Estudios y facultades que se cursan en el estable 

cimiento.................. ,.
Grados canónicos., . . .  .........................
Ordenes sagradas. . ........................................
Estadística de la enseñanza.............................

Colegio y Seminario del Sacro-Monte.
Local, oficinas y estudios..................................
Condiciones y matrículas..................................
Biblioteca....................... ....................................
Estadística do la enseñanza en 1891-92. .

Escuela Normal de Maestros.
Local y Profesorado . ' . . . .  . . .
Estudios'que se cursan en el establecimiento . 
Matrícula y exámenes de la enseñanza oficial.
Títulos y sus derechos.....................................
Matriculas y exámenes de la enseñanza libre. 
Estadística de la enseñanza en 1890-91. . 
Situación económica de la Escuela en 1890-91.

Escuela normal de Maestras.
Local y Profesorado...........................................
Estudios que se cursan en el establecimiento.
Enseñanzas oficial y lib re ................................
Estadística de la enseñanza en 1890-91. . 
Situación económica de la Escuela en 1890-91

Escuela de Bellas Artes.
Local y oficinas..  . . . .  . . . .
Estudios, matrículas y exámenes......................
Estadística de la enseñanza en 1391-92. . 
Situación económica de la escuela en 1891-92.

á Escuelas Municipales de la provincia.
Estadística de escuelas y profesores . . .
Deuda al profesorado.........................................

Escuelas de Granada.
Locales y alumnos de las escuelas de niños . 
Id. id. de las de niñas. . . . . . . .

Establecimientos de enseñanza particular.
Enseñanzas de la Sociedad Económica. . .
Id. del Liceo.......................................................

Id. de la Cámara de Comercio.........................
Id. del Fomento de las Artes............................
Id. del Círculo Católico.....................................
Id. del Centro Artístico. . . * . . . .
Colegio de Niñas Nobles...................................
La enseñanza de Santafé...................................
Colegio de Calderón...........................................
Colegio de Jesús Rey.........................................
Colegio de la Compañía de María . . . .  
Colegios incorporados al Instituto . . . .

Junta provincial de Instrucción pública.
Junta y S e c re ta r ía ...........................................

Inspección de Escuelas.
Oficinas y atribuciones.......................................

Conferencias Pedagógicas.
Organ: -ación y fechas............................ •

Beneficencia y Sanidad.
Junta Provincial de Sanidad

Su organización y funciones............................
Cuerpo de Beneficencia provincial.

Su organización y funciones'.............................
Sub-fielegaciones de Sanidad.

Su organización y funciones.............................
Aguas Medicinales,

Balnearios do la provincia...............................
Hospital de San Juan de Oios.

Descripción del local.........................................
Organización del se rv ic io ...............................
Visita externa, ingreso y horas.......................
Estadística y gastos en 1891-92 . . . .  

Hospicio y establecim ientos unidos.
Descripción del local. . .....................................
Organización del se rv ic io .....................................
Horas de oficina y visita.........................................
Requisitos para el ingreso...............................
Estadística y gastos en 1891-92. . . . .

Casa de Maternidad.
Local, organización, estadística y gastos. . ,

Hospital de San Lázaro.
Local, organización, estadística y gastos. . ,

Cuerpo de Beneficencia municipal.
Su organización y funciones...................................

Beneficencia Domiciliarla.
Organización y estadística.....................................

Juntas parroquiales.
Su organización y funciones..................................

Laboratorio Micrográfico.
Su descripción y trabajos........................................

Instituto de Vacunación.
Organización, tarifas y estadística.......................

Subinspeccion de Sanidad Militar.
Su-organización y funciones. . , . . . ,

Hospital Militar.
Descripción, organización y estadística. . . .

Institutos de Beneficencia privada.
Hospital del Refugio................................................
Asilo de Huérfanos de San José. .
Hermanas de la Caridad . .....................................
Conferencias de San Vicente de Paul . . . .

Corporaciones y Sociedades.
Maestranza de C a b alle ría .....................................
Academia de Bellas A r te s ......................................
Id. de Medicina . . ............................................
Id. Ju ríd ico -L iteraria ...........................................
Sociedad de Amigos del P a i s ...............................
Junta de Damas.......................................................
Cámara de Comercio................................................
Liceo. . . . ............................................
Fomento de las A rtes. . ...............................
Liga A graria ............................................................
Centro Artístico........................................................
Tiro de Pichones............................. ......
Casino Principal. . . '.....................................
Sociedad de la T ie n d a ...........................................
Calderón de la B a r c a ...........................................
Círculo Católico de O b r e r o s ...............................
Sociedad de c a r p in t e r o s .....................................
Comisión de la Cruz R o j a .....................................
Sociedad de colonias E s c o l a r e s .........................
Hermandades y co frad ía s .....................................

Guia del personal.
Familia Real de España...................................
Diputados y Senadores.....................................
Cónsules y v ice-cónsu les...............................
Órdenes, condecoraciones y cargos palatinos
Grandes cruces de Cárlos III............................
Real órden de Damas N obles.........................
Grandes cruces Je  Isabel la Católica 
Orden de San Juan de Jerusalen . . . .

Orden Militar do Santiago. 
Orden Militar do Alcántara. 
Orden Militar de Calatrava 
Condecoraciones extranjeras 
Gentiles hombros de Cámara

Títulos del Reino.
Duques. . 
Marqueses. 
Condes . 
Vizcondes. 
Barones .

Arzobispado.
Arzobispo y Familiares...............................
Secretaría de Cámara y Gobierno.
Delegación de Capellanías..........................
Junta de reparación de templos. . . .  
Comisión del dinero de San Pedro. . .
Comisión de cuentas de fábrica. . 
Administración do Capellanías vacantes. .
Administración de Cruzada.........................
Administración-habilitación del Clero. .
Cabildo Metropolitano..................................
Capilla de los Reyes Católicos. . . .
Colegiata dol Sacro-Monte.........................
Tenencia Vicaria Castrense........................
Curas párrocos de Granada.........................
Arciprestes dol Arzobispado.......................
Curas dol Arzobispado................................

Audiencia Territorial.
Presidente......................
Sala de lo civil.
•Sala de lo criminal. •.
Fiscalía de la Audiencia.
Tribunal provincial de lo contencioso 
Secretaría do Gobierno.
Secretarios de Sala. .
Relatores........................
Escribanos de Cámara.
Oficiales de Sala. . .
Subalternos y dependientes 
Juzgados de instrucción.
Médicos forenses.
Juzgados municipales. .
Registros de la Propiedad 
Colegio de abogados. .
Colegio Notarial 
Colegio de procuradores.
Colegio de Escribanos. .
Penitenciaría de Granada 
Cárcel de partido. . .
Junta local de prisiones.
Habilitado judicial. . .

Capitanía general 
Capitán General y sus ayudantes
Estado Mayor.............................
Subinspeccion de artillería.
Subinspeccion de Ingenieros. . 
Subinspeccion de la Guardia civil 
Auditoría de Guerra . . .
Intendencia Militar . . .
Subinspeccion de Sanidad Militar 
Fábrica de Pólvora . . . .
Gobernador Militar y sus ayudantes 
Sargento Mayor de Plaza . .
Comandante de Artillería . .
Comandante de Ingenieros 
Comisario de Trasportes. . .
Comandancia de la Guardia civil 
Regimiento de Córdoba.
Regimiento de Santiago 
Comisión de Estadística.
Batería de Artillería . .
Zona militar de Reclutamiento

Delegación de Hacienda 
Gabinete del Delegado .
Administración de Contribuciones 
Administración de Impuestos y Propiedades 
Intervención.
Archivo . . . .  
Depositaría-Pagaduría .
Investigadores .
Abogados del Estado .
Comisión de Evaluación.
Recaudación voluntaria de contribuciones 
Recaudación ejecutiva de idem. 
Recaudación de consumos .
Recaudación de cédulas personales. 
Administradores de Lotería. . .
Compañía arrendataria de Tabacos. 
Interventores del impuesto sobre el azúcar. 
Investigadores de Hacienda. .
Habilitados de clases activas .
Habilitados de clases pasivas .
Aduanas de la provincia. . .
Sucursal delBanco de España. 
Representante del Banco Hipotecario 

Gobierno civil. 
Gobernador y Secretaría. ..
Inspección de Seguridad y vigilancia
Secccion de Fomento.......................
Comisión provincial de Monumentos 
Conservación de la Alhambra .
Consejo provincial de agricultura.
Cuerpo de ingenieros agrónomos .
Comisión permanente de Pósitos y su 
Cuerpo de Ingenieros de Montes . 
Visitadores de Ganaderías. . .

Secret ría

Junta local de Ganaderos .
Cuerpo do Ingenieros do Minas 
Cuerpo de Obras públicas del Estado 
Torreros de Faros . . . .
Instituto Geográfico y Estadístico.
Contraste de Pesas y Medidas .

Diputación provincial.
Asamblea . .........................
Comisión provincial.........................
Com isiones.....................................
V isitadores.....................................
Junta provincial del Censo. .
Secretaría y sus negociados. .
Contaduría y sus negociados. . .
Archivo .....................................
Depositaría......................................
Cuerpo de obras públicas provincialo 
Cuerpo de Construcciones civiles
Museos............................

Ayuntamiento de Granad
Corporación Municipal.
Comisiones municipales. .
Junta municipal de Asociados.
Junta del censo electoral. .
Secretaría mnnicipal y sus negociad
Contaduría.......................................
Depositaría...............................
Archivo .....................................
Agencia recaudadora . . . .
Obras por administración . . .
Guardia m unicipal.........................
Vigilancia nocturna.........................
Subalternos y dependientes
A rre s to ...........................................
N o ta r io ...........................................
Habilitado . ...............................

Servicios públicos.
Empresa y personal de teléfonos .
Cuerpo de Telégrafos . . . .
Id. de Correos ...............................
Dirección y personal de ferrocarrile 
Administradores de diligencias. .
Empresa y personal de alumbrado.
Id. id. mercados. . . . . .
Empleados de las Albóndigas.
Empleados del Matadero. . . .
Cuerpo de limpieza pública. .
Cuerpo de Zapadores Bomberos. .
Cuerpo de Acequieros y fontaneros.
Empleados de Darros. . • . .
Empleados del Cementerio. • . .
Contratista de bagajes.
Contratista de las Sillas. . . . N
Esablecimíentos y organismos de instrucción 
Universidad Literaria.
Instituto provincial.........................
Colegio de San Bartolomé y Santiago 
Colegio de Padres Escolapios . •.
Colegio preparatorio Militar. .
Seminario conciliar Central. . .
Colegio y Seminario del Sacro-Monte 
Escuelas Normales . . . . .
Escuela provincial de Bellas Artes.
Escuelas municipales de Granada .
Enseñanzas de la Sociedad Económica 
Id. del Fomento de las Artes 
Junta provincial de instrucción pública. 
Inspector de las escuelas.
Depositaría de fondos de 1.a enseñanz 

Beneficencia y Sanidad.
Junta provincial de Beneficencia.
Junta provincial deSanidad. .
Cuerpo facultativo de Beneficenci 
Sub-delegados de Sanidad.
Inspector, provincial de Sanidad 
Médicos Directores de baños. .
Hospital de San Juan de Dios .
Hospicio. . . . . .
Hospital de Dementes . . .
Casa de Expósitos...................
Casa de Maternidad. . . .
Hospital de San Lázaro. . .
Médicos de la beneficencia domiciiiari 
Farmacéuticos de la beneficencia dom 
Instituto de Vacunación. . .
Laboratorio micrográfico. . .
Laboratorio químico . . . .
Cuerpo de Sanidad Militar.
Hospital M ilitar........................
Hospital del Refugio . . .
Asilo .de San José ... . ..
Conferencias de San Vicente. .

Sociedades y.corporaciones 
Maestranza de caballería. . . .
Academia de Bellas Artes . . .
Academia de Medicina. ., .. ;■
Sociedad Económica........................
Academia Jurídico Literaria. . .
Junta de Damas de Honor y Mérito.
Cámara de Comercio , .. .,
Liceo de Granada............... , .,
Fomento de las Artes. . .. . . .
Liga Agraria . . . . . .
Centro Artístico. . . . . .
Tiro de Pichones..............................
Casino Principal. ..........................
Círculo Católico de Obreros. . .
La Cruz Roja. ..............................v
Sociedad de Colonias escolares .
Calderón de la Barca.

iliari

Anuncios de la Industria y del Comercio de Granada.
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